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4.- D. Ruperto Manuel García Hernández, Secretario de la Junta Electoral.
De conformidad con lo establecido en el artículo 14.3 de la LOREG, le comunico los nombres de los miembros

de la Junta Electoral para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad del día siguiente a la fecha de constitución
de la Junta, remitiéndonos un Boletín en el que se haga constar los datos siguientes:

Presidente: Iltmo. Sr. D. Francisco José Ramírez Herves, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal núm. 2 de
Melilla.

Vocales Judiciales: Iltma. Sra. Doña Cristina Milans del Bosch Sánchez Galiano, Magistrada-Juez del Juzgado
de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 5 de Melilla.

Iltmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción Núm. 2 de
Melilla.

Secretario: D. Ruperto Manuel García Hernández, Secretario Judicial Decano de los Juzgados de Melilla.
La Sede de la Junta Electoral es la Sala de Vistas del Juzgado de Menores de Melilla, sito en el Edificio

V Centenario, Torre-Norte, Planta 7.ª.
Secretaría: Despacho del Secretario Judicial de Menores., sito en el mismo lugar.
En Melilla, a 4 de Abril de 2003.
El Secretario. Ruperto Manuel García Hernández.


